
¿Por qué un ingeniero puede pro-
yectar toda una factoría pero no
puede firmar la obra de la vivien-
da del guardés? Este es el ejemplo
que los ingenieros suelen poner
sobre la mesa para reivindicar su
capacitación a la hora de impul-
sar obras residenciales y la idea
sobre la que gravitaba la propues-
ta de que esta actividad se abriese
también a estos profesionales y
no solo a los arquitectos. El cam-
bio, que se comenzó a deslizar ha-
ce año y medio y puso en pie de
guerra a los arquitectos, no verá
la luz de momento, según figura
en el anteproyecto de ley que ulti-
ma el Ejecutivo para reformar los
servicios y colegios profesionales.
El Ministerio de Economía ha re-
nunciado por ahora a abrir seme-
jante batalla entre gremios.

El proyecto normativo plantea
crear un grupo de trabajo para
determinar las atribuciones profe-
sionales en el ámbito de la inge-
niería que presentará su propues-
ta en el plazo de tres meses des-
pués de la aprobación de la ley.
Hayun cambio en el redactado de

la norma con fecha del pasado 7
de julio frente al borrador del 4
denoviembre de 2013 en el que se
expresa la preferencia del Gobier-
no por no abrir el melón. El docu-
mento de finales del año pasado
recogía la siguiente disposición:
“Se constituirá un grupo de traba-
jo específico para la determina-
ción de las atribuciones profesio-
nales en el ámbito de la ingenie-
ría y la edificación”. Pero en el
texto del pasado lunes, se elimina
la palabra edificación y se ciñe la
relación de atribuciones profesio-
nales al ámbito de la “ingeniería”.

Fuentes próximas al Ejecutivo
admiten que el Gobierno ha opta-
do por pasar de una ley “más am-
biciosa y conflictiva” a una refor-
ma que elimine trabas y mejore
el funcionamiento de los colegios
profesionales, pero sin abrir fren-
tes que puedan entorpecer la
aprobación de la normativa, que
aún puede sufrir algunos cam-
bios y que, de todas formas, ya ha
causado disgusto por otras medi-
das. La complejidad normativa
del sector de la arquitectura y la
ingeniería también ha disuadido
a Economía.

“Noqueremos entrar a valorar

un anteproyecto que aún no es
oficial, perohubiese sidounadeci-
sión desafortunada porque los ar-
quitectos tienen una formación
para unas funciones y los ingenie-
ros otrapara otras. La ley deOrde-
nación de edificación ya aclaró
que los ingenieros solo puede fir-

mar obras vinculadas a su espe-
cialidad”, apunta Jordi Ludevid,
presidentedel Presidente del Con-
sejo Superior de los Colegios de
Arquitectos de España. El mo-
mento resulta especialmente con-
vulso para una profesión, la de ar-
quitectos, que cuenta con unos

50.000 colegiados y sufre una altí-
sima tasa de paro tras el pinchazo
de la vivienda.

El presidente del Consejo Ge-
neral de Colegios Oficiales de In-
genieros Industriales, Jesús Ro-
dríguez Cortezo, cree que el he-
cho de dejar las atribuciones de
su gremio enmanos de un grupo
de trabajo que no contempla ex-
plícitamente la edificación deja
entrever que no habrá cambios
a este respecto. En su opinión, es
cuestionable “que la reserva de
actividad no se asocie a la com-
plejidad de la obra, sino al uso
de esa obra”.

Los ingenieros y los arquitec-
tos, no obstante, sí comparten
otras reivindicaciones, al igual
que abogados y otras profesiona-
les colegiadas para las que cam-
bia el panorama. Estos organis-
mos profesionales critican que
se suprima la colegiación obliga-
toria para, por ejemplo, aboga-
dos de empresas o arquitectos e
ingenieros que no firman obras.
También despierta recelos que
los profesionales se puedan ins-
cribir en organismos de ciuda-
des en las que no suelen trabajar,
entre otros cambios.

El Gobierno evita con la ley una
batalla entre arquitectos e ingenieros
La norma prevista aparca los cambios en la proyección de viviendas
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Un grupo de
trabajo determinará
las capacitaciones
en tres meses

La complejidad
de la normativa ha
llevado al Ejecutivo
a evitar el debate
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